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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
Partida : MINISTERIO DE JUSTICIA

Miles de $

Subtitulo Clasificación Económica Total Bruto Transferencias Total
INGRESOS 363.383.168 920.472 362.462.696

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.289.950 387.382 3.902.568

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 40.553 40.553

07 INGRESOS DE OPERACION 37.177.517 37.177.517

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.084.400 1.084.400

09 APORTE FISCAL 312.332.594 312.332.594

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 33.887 33.887

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 8.407.867 533.090 7.874.777

15 SALDO INICIAL DE CAJA 16.400 16.400

GASTOS 363.383.168 920.472 362.462.696

21 GASTOS EN PERSONAL 148.474.311 148.474.311

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 79.154.823 79.154.823

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 372.303 372.303

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 80.182.508 387.382 79.795.126

25 INTEGROS AL FISCO 4.999.134 4.999.134

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.672.262 2.672.262

31 INICIATIVAS DE INVERSION 24.577.991 24.577.991

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.933.436 533.090 22.400.346

34 SERVICIO DE LA DEUDA 7.400 7.400

35 SALDO FINAL DE CAJA 9.000 9.000



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
Partida : MINISTERIO DE JUSTICIA

Miles de $

Subtitulo Clasificación Económica SECRETARIA Y
ADMINISTRACION

GENERAL

SERVICIO DE
REGISTRO CIVIL E
IDENTIFICACION

SERVICIO MEDICO
LEGAL

GENDARMERIA DE
CHILE

SUPERINTENDENCI
A DE QUIEBRAS

SERVICIO
NACIONAL DE

MENORES

DEFENSORIA
PENAL PUBLICA

INGRESOS 79.227.934 39.665.628 9.075.500 123.395.103 944.421 81.355.408 29.719.174
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.289.950
06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 12.607 27.946
07 INGRESOS DE OPERACION 10.300 36.605.500 10.767 543.882 7.068
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 42.499 239.246 82.158 362.361 8.393 335.398 14.345
09 APORTE FISCAL 66.473.803 2.806.275 8.975.425 122.438.520 927.560 81.010.242 29.700.769
10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 515 5.150 20.394 5.768 2.060
13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE

CAPITAL
8.407.867

15 SALDO INICIAL DE CAJA 3.000 2.000 2.000 2.000 1.400 4.000 2.000

GASTOS 79.227.934 39.665.628 9.075.500 123.395.103 944.421 81.355.408 29.719.174
21 GASTOS EN PERSONAL 3.334.964 16.267.840 6.009.165 89.683.827 789.683 19.987.933 12.400.899
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 17.888.946 17.727.679 2.821.388 31.492.960 123.524 4.269.804 4.830.522
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 372.303
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.221.808 23.059 17.443 56.128.215 11.791.983
25 INTEGROS AL FISCO 4.997.778 1.179 177
29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 57.076 155.331 218.709 1.588.140 12.194 480.132 160.680
31 INICIATIVAS DE INVERSION 23.321.794 515.000 255.873 485.324
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.400.346 533.090
34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000 1.000 1.000 1.000 400 2.000 1.000
35 SALDO FINAL DE CAJA 2.000 1.000 1.000 1.000 1.000 2.000 1.000



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL JUSTICIA

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL (01)

Partida : 10

Capitulo : 01

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 51.126.322

07 INGRESOS DE OPERACION 10.300

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 41.469

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 34.670

02 Multas y Sanciones Pecuniarias 515

99 Otros 6.284

09 APORTE FISCAL 44.102.566

01 Libre 44.102.566

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 515

04 Mobiliario y Otros 515

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 6.969.472

02 Del Gobierno Central 6.969.472

001 IVA Concesiones Carcelarias 6.969.472

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 51.126.322

21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.023.017

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 13.417.093

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.221.808

01 Al Sector Privado 2.435.961

001 Programa de Licitaciones Sistema Nacional de Mediación 2.184.879

002 Auditorías Externas Sistema Nacional de Mediación 41.200

269 Fundación de Asistencia Legal a la Familia 04 209.882

03 A Otras Entidades Públicas 9.785.847

208 Corporaciones de Asistencia Judicial 05 9.785.847

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 57.076

03 Vehículos 11.268

04 Mobiliario y Otros 12.862

05 Máquinas y Equipos 11.546

06 Equipos Informáticos 7.804

07 Programas Informáticos 13.596

31 INICIATIVAS DE INVERSION 15.435.856

02 Proyectos 15.435.856

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.969.472

01 Al Sector Privado 6.969.472

023 IVA Concesiones Carcelarias 6.969.472

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 7

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 201

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta



dotación.

Al personal que se desempeñe en la Subsecretaría en comisión de servicio,

no le serán aplicables las limitaciones establecidas en el inciso primero

del artículo 76 de la Ley N° 18.834.

b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ 37.069

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 45.074

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 238.086

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 30

- Miles de $ 299.430

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575

- Miles de $ 17.181

04 Para gastos de operación relacionados con la asistencia legal a menores.

05 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en las leyes N° 17.995 y 18.632.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL JUSTICIA

PROGRAMA DE COORDINACION REFORMA JUDICIAL

Partida : 10

Capitulo : 01

Programa : 02

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 28.101.612

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.289.950

02 Del Gobierno Central 4.289.950

001 Del Ministerio Público 466.318

002 De la Defensoría Penal Pública 387.382

003 De la Corporación Administrativa del Poder Judicial 3.436.250

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.030

02 Multas y Sanciones Pecuniarias 515

99 Otros 515

09 APORTE FISCAL 22.371.237

01 Libre 22.371.237

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.438.395

02 Del Gobierno Central 1.438.395

002 Del Ministerio Público 905.305

003 De la Defensoría Penal Pública 533.090

15 SALDO INICIAL DE CAJA 1.000

GASTOS 28.101.612

21 GASTOS EN PERSONAL 311.947

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4.471.853

31 INICIATIVAS DE INVERSION 7.885.938

02 Proyectos 7.885.938

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 15.430.874

03 A Otras Entidades Públicas 15.430.874

043 Proyectos Reforma Judicial 01 15.430.874

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Con cargo a este ítem se podrá transferir recursos a otras partidas, para dar

cumplimiento a los objetivos que se establezcan en la implementación de la

Reforma Judicial.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION (01)

Partida : 10

Capitulo : 02

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 39.665.628

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 12.607

07 INGRESOS DE OPERACION 36.605.500

02 Venta de Servicios 36.605.500

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 239.246

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 191.969

99 Otros 47.277

09 APORTE FISCAL 2.806.275

01 Libre 2.806.275

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 39.665.628

21 GASTOS EN PERSONAL 02 16.267.840

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 17.727.679

25 INTEGROS AL FISCO 4.997.778

01 Impuestos 4.997.778

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 155.331

04 Mobiliario y Otros 155.331

31 INICIATIVAS DE INVERSION 515.000

02 Proyectos 515.000

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 18

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 2.780

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta

dotación.

No se considerará dentro de la dotación a las personas que se desempeñen

como oficiales civiles adjuntos ajenos al Servicio. Se podrá contratar

personal de reemplazo hasta por un monto de $ 36.050 miles, en aquellos

casos que, por cualquier razón, funcionarios a contrata se encuentren im-

posibilitados de desempeñar sus cargos por un período superior a 15 días.

Dichas contrataciones no se imputarán a la dotación máxima de personal

establecida en esta glosa.

El personal a contrata del Servicio, que se rige por las normas de remu-

neraciones del Decreto Ley N° 249, de 1974, podrá desempeñar las funcio-

nes de carácter directivo que se le asignen o deleguen mediante resolu-

ción fundada del Jefe del Servicio, en la que deberá precisarse, en cada

caso, las referidas funciones. Con todo, dicho personal no podrá exceder

de 40 funcionarios a contrata.

b) Horas extraordinarias año



- Miles de $ 500.660

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 124.793

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 672.874

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 26

- Miles de $ 121.293

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575

- Miles de $ 193.547



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO MEDICO LEGAL

SERVICIO MEDICO LEGAL (01)

Partida : 10

Capitulo : 03

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 9.075.500

07 INGRESOS DE OPERACION 10.767

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 82.158

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 53.855

99 Otros 28.303

09 APORTE FISCAL 8.975.425

01 Libre 8.975.425

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.150

03 Vehículos 5.150

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 9.075.500

21 GASTOS EN PERSONAL 02 6.009.165

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.821.388

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.059

01 Al Sector Privado 23.059

275 Pericias Médico-Legales D.L. N° 3.504/80 23.059

25 INTEGROS AL FISCO 1.179

01 Impuestos 1.179

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 218.709

03 Vehículos 168.269

04 Mobiliario y Otros 44.942

06 Equipos Informáticos 5.498

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 51

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 428

- Y horas médicas 8.389

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta

dotación.

b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ 216.775

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 48.545

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 555.271

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 5

- Miles de $ 24.059



03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575

- Miles de $ 188.398



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

GENDARMERIA DE CHILE

GENDARMERIA DE CHILE (01)

Partida : 10

Capitulo : 04

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 122.151.869

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 27.946

07 INGRESOS DE OPERACION 151.903

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 362.361

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 316.924

99 Otros 45.437

09 APORTE FISCAL 121.587.265

01 Libre 121.587.265

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 20.394

03 Vehículos 20.394

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 122.151.869

21 GASTOS EN PERSONAL 02 89.497.067

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 30.705.776

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 372.303

01 Prestaciones Previsionales 372.303

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.318.850

03 Vehículos 226.600

04 Mobiliario y Otros 302.046

05 Máquinas y Equipos 712.896

06 Equipos Informáticos 77.308

31 INICIATIVAS DE INVERSION 04 255.873

02 Proyectos 255.873

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 234

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 12.728

- Y horas médicas 2.486

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta

dotación.

b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ 824.888

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 380.262

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 399.320

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 48



- Miles de $ 197.370

03 Incluye :

a) Recursos para el cumplimiento del artículo N° 14 del D.F.L. N° 1.791

(J), de 1979.

b) $ 13.567.721 miles, por concepto de alimentación y bebidas para reos

y personal.

c) Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575

- Miles de $ 352.694

04 Incluye recursos para Fondo de Emergencias por $255.873 miles, para

reparar bienes muebles e inmuebles deteriorados por motines, fugas

o intentos de fuga, incendios y otras situaciones extraordinarias

que perturben el normal funcionamiento de los establecimientos

penitenciarios.

A los proyectos respectivos no les será aplicable el procedimiento

de identificación establecido en el artículo 19 bis del decreto ley

N° 1.263,de 1975, y su ejecución será dispuesta directamente por el

Servicio mediante resolución fundada.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

GENDARMERIA DE CHILE

PROGRAMAS DE REHABILITACION Y REINSERCION SOCIAL

Partida : 10

Capitulo : 04

Programa : 02

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 1.243.234

07 INGRESOS DE OPERACION 391.979

09 APORTE FISCAL 851.255

01 Libre 851.255

GASTOS 1.243.234

21 GASTOS EN PERSONAL 186.760

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 787.184

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 269.290

04 Mobiliario y Otros 6.753

05 Máquinas y Equipos 262.537



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUPERINTENDENCIA DE QUIEBRAS

SUPERINTENDENCIA DE QUIEBRAS (01)

Partida : 10

Capitulo : 05

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 944.421

07 INGRESOS DE OPERACION 7.068

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 8.393

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 6.480

99 Otros 1.913

09 APORTE FISCAL 927.560

01 Libre 927.560

15 SALDO INICIAL DE CAJA 1.400

GASTOS 944.421

21 GASTOS EN PERSONAL 02 789.683

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 123.524

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.443

01 Al Sector Privado 17.443

283 Para Cumplimiento Artículo 37, Ley N° 18.175 17.443

25 INTEGROS AL FISCO 177

01 Impuestos 177

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 12.194

04 Mobiliario y Otros 2.124

05 Máquinas y Equipos 1.885

06 Equipos Informáticos 3.950

07 Programas Informáticos 4.235

34 SERVICIO DE LA DEUDA 400

07 Deuda Flotante 400

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 2

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 74

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta

dotación.

b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ 10.659

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 7.328

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 52.546

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 7

- Miles de $ 34.183

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575



- Miles de $ 3.606



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO NACIONAL DE MENORES

SERVICIO NACIONAL DE MENORES (01)

Partida : 10

Capitulo : 07

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 60.021.330

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 175.256

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 36.154

99 Otros 139.102

09 APORTE FISCAL 59.840.366

01 Libre 59.840.366

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 3.708

03 Vehículos 3.708

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 60.021.330

21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.923.630

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 916.669

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.128.215

01 Al Sector Privado 56.128.215

286 Subvención a Menores en Situación Irregular 04 56.128.215

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 50.816

03 Vehículos 32.445

04 Mobiliario y Otros 11.577

06 Equipos Informáticos 6.794

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 15

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 266

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta

dotación.

b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ 21.847

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 81.491

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 1.193

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 11

- Miles de $ 64.330

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575

- Miles de $ 16.551

04 Con cargo a estos recursos también se podrá celebrar convenios con



entidades públicas.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO NACIONAL DE MENORES

PROGRAMA DE ADMINISTRACION DIRECTA Y PROYECTOS NACIONALES
(01)

Partida : 10

Capitulo : 07

Programa : 02

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 21.334.078

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 160.142

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 149.636

99 Otros 10.506

09 APORTE FISCAL 21.169.876

01 Libre 21.169.876

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.060

03 Vehículos 2.060

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 21.334.078

21 GASTOS EN PERSONAL 02 17.064.303

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3.353.135

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 429.316

03 Vehículos 45.320

04 Mobiliario y Otros 359.303

06 Equipos Informáticos 24.693

31 INICIATIVAS DE INVERSION 03 485.324

02 Proyectos 485.324

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Adicional a la dotación máxima del Servicio, se autoriza 34 vehículos

que se destinarán a los centros de observación y diagnóstico, los que

deberán enajenarse al cesar la administración directa respectiva.

02 Con cargo a este ítem, sin sujeción a la limitación establecida en el

inciso segundo del artículo 10 de la Ley N° 18.834, se podrá contratar

personal sobre la base de programas de contratación autorizados pre-

viamente por la Dirección de Presupuestos.

Los funcionarios contratados para dirigir los establecimientos admi-

nistrados directamente por el Servicio Nacional de Menores, como asi-

mismo, los funcionarios contratados para dirigir las unidades de ges-

tión técnica y de gestión administrativa y financiera de los referidos

centros, podrán desempeñar funciones de carácter directivo que se le

asignen o deleguen mediante resolución fundada del jefe del Servicio,

en la que deberá precisarse las referidas funciones.

03 Incluye recursos para Fondo de Emergencias por $150.000 miles, para

reparar bienes muebles e inmuebles deteriorados por motines, fugas

o intentos de fuga, incendios y otras situaciones que perturben el

normal funcionamiento de los centros administrados directamente.

A los proyectos respectivos no les será aplicable el procedimiento

de identificación establecido en el artículo 19 bis del decreto ley



N° 1.263,de 1975, y su ejecución será dispuesta directamente por el

Servicio mediante resolución fundada.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2006
MINISTERIO DE JUSTICIA

DEFENSORIA PENAL PUBLICA

DEFENSORIA PENAL PUBLICA (01)

Partida : 10

Capitulo : 09

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 29.719.174

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 14.345

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10.300

02 Multas y Sanciones Pecuniarias 1.030

99 Otros 3.015

09 APORTE FISCAL 29.700.769

01 Libre 29.700.769

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.060

03 Vehículos 2.060

15 SALDO INICIAL DE CAJA 2.000

GASTOS 29.719.174

21 GASTOS EN PERSONAL 02 12.400.899

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03,04 4.830.522

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.791.983

01 Al Sector Privado 11.404.601

271 Aplicación Artículo 20, letra h) Ley N° 19.718 409.016

273 Auditorías Externas 382.649

610 Programa de Licitaciones Defensa Penal Pública 10.612.936

02 Al Gobierno Central 387.382

001 Programa de Coordinación Reforma Judicial 387.382

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 160.680

03 Vehículos 22.660

06 Equipos Informáticos 138.020

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 533.090

02 Al Gobierno Central 533.090

001 Programa de Coordinación Reforma Judicial 533.090

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.000

07 Deuda Flotante 1.000

35 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 17

02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal 599

No regirá la limitación establecida en el inciso 2° del artículo 10 de

la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta

dotación.

Con cargo a estos recursos, se podrá contratar personal de reemplazo

hasta por un monto de $ 60.000 miles, en aquellos casos que, por cual-

quier razón, defensores locales se encuentren imposibilitados para de-

sempeñar sus cargos por un período superior a 30 días corridos.

Dichas contrataciones no se imputarán a la dotación máxima de personal

establecida para esta glosa.

b) Horas extraordinarias año



- Miles de $ 98.722

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 442.473

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 109.135

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575

- Miles de $ 161.092

04 Incluye $ 159.379 miles destinados a financiar gastos por concepto de

movilización, alimentación y/o alojamiento de comparecientes a audien-

cias y juicios.




